
CURSOS 
MANDATORIOS



Utilizar el radio de comunicación correctamente  
durante la actividad de policía

M4C4L3



Ø ¡Dios y Patria! Buenos(as)… (días, tardes o noches)
Ø  Soy el (Grado, Nombres y Apellidos)
Ø Rol que cumple (Instructor Principal, Apoyo o Supervisor)
Ø Bienvenidos(as) a… Nombre de la Lección (solo se 

menciona una sola vez por parte del instructor principal).

INSTRUCTOR

PRESENTACIÓN DEL INSTRUCTOR 

Insertar fotografía 
del instructor 



MEDIDAS DE SEGURIDAD
En caso de desorden público producto de protesta social

• Conservar la calma.
• Activar el protocolo de plan defensa instalaciones policiales.
• Seguir las ordenes e instrucciones del instructor.
• Acudir al Armerillo, reclamar casco y escudo.
• Conformar la reserva estratégica.
• Apoyar los lugares que indique el Jefe de Seguridad de las 

instalaciones policiales.
• Mantener comunicación.
• Proteger los activos vitales de las instalaciones policiales.
• Cumplir a cabalidad el ordenamiento jurídico y el protocolo de

actuación para control de manifestaciones pacíficas y/o violentas.



En caso de ataque o atentado terrorista

• Conservar la calma.
• Activar el protocolo de plan defensa instalaciones policiales.
• Seguir las ordenes e instrucciones del instructor.
• Acudir al Armerillo para reclamar armamento si se encuentran 

comprometidos en el plan defensa.
• Fortalecer la seguridad en los lugares que sean requeridos por el 

Jefe de Seguridad de las instalaciones policiales.
• Mantener comunicación.
• Proteger los activos vitales de las instalaciones policiales.
• Cumplir a cabalidad el ordenamiento jurídico y los DD. HH y el 

D.I.H

MEDIDAS DE SEGURIDAD



En caso de emergencias naturales (terremotos, derrumbes, etc.)

• Activar el protocolo de plan de evacuación y emergencia de 
las instalaciones policiales.

• Conservar la calma.
• Evacuar la instalación policial al punto de encuentro.
• Si hay humo, mantener un nivel bajo.
• No utilizar ascensores ni escaleras eléctricas
• Ubicarse en un área despejada y sin peligro de caída de 

elementos por colapso de edificaciones, arboles, etc.
• Efectuar el conteo del personal y verificación de novedades.

MEDIDAS DE SEGURIDAD



En caso de emergencias medicas

• Conservar la calma.
• Disponer de la camilla, botiquín, M5 y vehículos ubicados en la 

edificación.
• Verificar los signos vitales de la persona afectada.
• Inmovilizar en camilla.
• Remitir al hospital de la policía nacional o clínica más cercana.
• Informar novedad a los servicios de supervisión y control.
• Mantener comunicación con el afectado y familiares.

MEDIDAS DE SEGURIDAD



PUNTO DE ENCUENTRO 

PRIMEROS AUXILIOS

UBICACIÓN DE EXTINTORES Y 
ELEMENTOS DE SEGURIDAD 

LLAMADA DE 
EMERGENCIA

CARNET POLICIAL Y 
CEDULA DE 

IDENTIFICACIÓN 

MEDIDAS DE SEGURIDAD



NORMAS DE ENTRENAMIENTO 

1. Respeto de los Derechos Humanos y la dignidad humana en el entrenamiento.
2. Restricción del uso de las redes sociales.
3. Llamar a todos por su nombre en consenso con los participantes.
4. Respeto por la palabra.
5. Portar el uso del cinturón multipropósito en todo momento durante el entrenamiento.
6. El uso de los dispositivos móviles estará restringido dependiendo de los parámetros de la 

lección.
7. Prohibido el uso de auriculares o manos libres.
8. No efectuar actos que atenten contra la dignidad humana.
9. Mantenimiento de la disciplina Policial.
10. Prohibido portar armas de fuego o armas cortantes punzantes durante el entrenamiento.
11. No hacer uso de armas letales o elementos menos letales sin autorización u orden del 

instructor. 
12. Prohibido el consumo de bebidas embriagantes o sustancias alucinógenas antes y 

durante la lección.
13. Prohibida la ejecución de actividades o ejercicios sin autorización y supervisión del 

Instructor.
14. Durante el desarrollo de la lección no se podrán realizar ejercicios o portar elementos 

que no sean requeridos por el instructor.
15. Se designará un estudiante de aula para que mantenga el orden y aseo de esta.



PRINCIPIOS Y VALORES

1. Vida

2. Dignidad

3. Excelencia

4. Equidad y Coherencia 

Principios Valores
1. Compromiso

2. Diligencia

3. Honestidad

4. Honor policial

5. Justicia

6. Respeto

7. Vocación policial



INTEGRACIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS

La integración efectiva de los derechos
humanos en el uso de tecnologías por parte de
la policía nacional es esencial para
salvaguardar la privacidad y la dignidad de los
ciudadanos. Esto requiere transparencia en el
uso de las tecnologías. Así mismo priorizar la
seguridad publica sin comprometer los
derechos fundamentales de la comunidad.



MOTIVACIÓN

“Cada acción, cada intervención es una
oportunidad para marcar la diferencia”



RESULTADO DE APRENDIZAJE

Comprender la normatividad y procedimientos establecidos para el
uso del radio de comunicación y demostraran habilidades en el uso
de los códigos y términos estándar de comunicación policial.



ESTRUCTURA DE LA LECCIÓN 

1. Instructivo Nro. 003 OFITE - GINTE-70 “Uso adecuado de
las capacidades TIC Institucionales”

a) Adóptese el "Decálogo del uso adecuado del radio de
comunicaciones" por parte de todos los funcionarios de
la Policía Nacional.

b) Utilice el alfabeto fonético internacional al hacer uso de
la red de misión crítica de radio de comunicaciones.



Adóptese el "Decálogo del uso adecuado del radio de comunicaciones" por parte
de todos los funcionarios de la Policía Nacional.

Instructivo Nro. 003 OFITE - GINTE-70
“Uso adecuado de las capacidades TIC Institucionales”

USO Y DISPONIBILIDAD DE
MEDIOS TECNOLÓGICOS:

• La totalidad de los medios tecnológicos asignados a 
cada unidad policial, deben estar en completo uso y 
disponibilidad para soportar el servicio de Policía.

• Realizar los mantenimientos correctivos y reparaciones 
a que haya lugar, con el fin de habilitar aquellos medios 
tecnológicos que se encuentren fuera de servicio.

• Disminuir la utilización de medios tecnológicos en 
labores administrativas y fortalecer la capacidades TIC 
a las actividades operativas y de apoyo policial a las 
unidades.

• Informar a la Jefatura de la Oficina de Telemática, la 
existencia de recursos tecnológicos, con el fin de 
realizar la redistribución y nueva asignación de los 
mismos.



Adóptese el "Decálogo del uso adecuado del radio de comunicaciones" por parte
de todos los funcionarios de la Policía Nacional.

Instructivo Nro. 003 OFITE - GINTE-70
“Uso adecuado de las capacidades TIC Institucionales”

SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN:

• Clasificar la información según nivel de confidencialidad,
utilizando el Gestor de Contenidos Policiales – GEPOL.

• Informar al Equipo de Respuestas a Incidentes de Seguridad
actividades maliciosas que puedan afectar la disponibilidad,
confidencialidad e integridad de la información institucional.

• Contactar al CSIRT-PONAL a través del correo o al sitio web
https://cc-csirt.policia.gov.co, con el fin de resolver dudas o
inquietudes.

• Reportar al PMU-CIBER, a través del correo
caivirtual@policia.gov.co, cualquier intento u ocurrencia de
delitos cibernéticos.

• Garantizar los protocolos de seguridad institucional, a los tipos
documentales que contengan cualquier tipo de información.

• No está autorizada la difusión de documentos, videos, fotografías,
audios o cualquier otro tipo de información policial.



Adóptese el "Decálogo del uso adecuado del radio de comunicaciones" por parte
de todos los funcionarios de la Policía Nacional.

Instructivo Nro. 003 OFITE - GINTE-70
“Uso adecuado de las capacidades TIC Institucionales”

RED DE MISIÓN CRÍTICA DE RADIO 
COMUNICACIONES:

• Usar el canal de radio únicamente para reportar motivos de policía y/o
emergencias.

• Identificarse con indicativo y utilizar los códigos de radio policiales (5 y 9).
• Ser breve en el mensaje reportado (que, quien, como, cuando y donde).
• Hablar en tono fuerte y claro, pronunciando correctamente las palabras.
• Dar prelación a los casos de urgencia que estén sucediendo en el momento.
• No interrumpir el comunicado en curso, a menos que se trate de una situación
de emergencia.

• Mantener el equipo de comunicaciones en el volumen que permita
mantenerse al tanto de Io que ocurre en el canal.

• Utilizar otros medios de comunicación para mensajes administrativos, logísticos
o personales.

• No utilizar palabras inadecuadas o expresiones
• Garantizar los protocolos de seguridad de la información



Utilice el alfabeto fonético internacional

Instructivo Nro. 003 OFITE - GINTE-70
“Uso adecuado de las capacidades TIC Institucionales”

• Utilícese el alfabeto fonético internacional al hacer uso de la
red de misión crítica de radio comunicaciones, el cual se
menciona a continuación.

• El saludo y mensaje de motivación que debe ser utilizado por
todo el personal de radioperadores, al inicio de cada turno o
reporte de novedades debe ser el siguiente: Dios y Patria,
buenas



Utilice las claves policiales



Utilice las claves policiales




